
 
 

 
Toledo, 15 de marzo de 2005 

 

 
 
La creación de la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social responde a una reivindicación de UGT en todas las mesas de diálogo 
 
UGT felicita a los Gobiernos autonómicos y Central por la 
creación de la Comisión Territorial de la Inspección  
 
UGT-CLM desea expresar, tanto al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Jesús 
Caldera, como al Presidente de la Junta de Comunidades, José María Barreda, su 
más sincera felicitación por la firma del acuerdo de creación de la Comisión 
Territorial de la Inspección y Seguridad Social, ya que satisface una demanda que 
el sindicato ha llevado en todas las mesas de negociación en las que se tratan 
aspectos relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales. La creación de esta 
Comisión no podía demorarse más en Castilla-La Mancha, ya que esta región es, 
junto con el País Vasco, la única CCAA que no la tenía constituida y UGT-CLM 
considera que este paso va a suponer un avance fundamental en la lucha contra la 
siniestralidad laboral en nuestra región. 
 
Si bien, la composición de la Comisión Territorial es de carácter bilateral (Administración 
Central y Autonómica), se recoge la posibilidad de consultar a los agentes sociales, de manera 
que se deberá proceder a arbitrar mecanismos de participación que sirva para llevar la voz de los 
sindicatos y, por tanto, de los trabajadores y trabajadoras, a la Comisión Territorial. 
 
En este sentido, además de participar en la Comisión Territorial directamente cada vez que se 
requiera a la UGT, el sindicato considera que la vía de participación más apropiada es la 
Comisión Regional de Salud Laboral, foro en el que cabría claramente la posibilidad de marcar 
pautas compartidas con la Administración Regional en materia priorizar las actuaciones de salud 
laboral, que se trasladarían por ésta en sus encuentros con el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales a través de la Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
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